
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2022 00573 00 

 

No es de recibo la citación para notificación personal allegada, toda vez 

que, una vez revisada la foliatura, no se logra evidenciar si la citación se 

entregó de manera satisfactoria al ejecutado, lo anterior en tanto se allegó 

la guía de envío, más no la certificación de entrega expedida por la 

empresa postal; asimismo, no se dio cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en el art. 291 del C.G.P., puesto que la parte no indica la 

naturaleza del proceso y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, de igual manera no se evidencia la dirección electrónica y 

física del Despacho, esta no informa al citado cual es el tiempo en el que 

debe comparecer al Juzgado a fin de recibir la notificación personal.  

 

Por tanto, se requiere a la parte actora, a fin de que remita en debida 

forma la citación para la notificación personal, atendiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÌQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias

Juez
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